
Jueves 4 de Octubre de 1866.

6alefm (Oficial
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora 

(Q. D. G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gacela de 26 de Setiembre.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
REAL DECRETO.

A propuesta de mi Ministro de 
Ultramar, de conformidad con el 
dictamen del Consejo de Esta
do en pleno, y oida la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y 
Puertos,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se otorga ála em

presa del ferro-carril urbano de la 
Habana, y en su representación 
al Administrador general de la 
misma D. Cárlos Zaldo, la conce
sión definitiva por término de 60 
años, y sin subvención alguna del 
Estado ni de la localidad, de un 
ramal que desde en Pila de la In
dia en dicha capital y por la calle- 
del Principe Alfonso vaya á em
palmar con la vía que sigue la ca
lle del Matadero.

Art. 2.° Se aprueban la auto
rización provisional que el Gober
nador superior civil de la isla de 
Cuba concedió á la empresa para 
dar principio á la ejecución de lo; 
trabajos, y el proyecto remitido por 
dicha Autoridad con las modifica
ciones introducidas en el mismo 
por Real orden de 15 de Abril del 
corriente año.

Art. 5.a Regirán para el in
dicado ramal la tarifa de precios 
máximos de peaje y trasporte, así 
como los pliegos de condiciones y 

demás disposicioncsaprobadas pa
ra el expresado ferro-Carril urba
no á que no se oponga este de
creto.

Dado en Zaránzá 51 de Agos
to de 1866.—Está rubricado de 
la Real mano.—El Ministrodo Ul
tramar, Alejandro Castro.

Gaceta del ^71 de Setiembre.

Ministerio de la Guerra.
REAL ORDEN.

Núm. 4 Circular.
Excmo. Sr.: Envista de lo con

sultado por el Director general de 
la Guardia civil en comunicación 
que dirigió á este Ministerio en 5 
de Agosto próximo pasado, la Rei
na (Q. D. G.), de acuerdo con la 
opinión emitida por el Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina, ha 
ten ido. á bien mandar que en la 
undécima subdivisión de las hojas 
de servicio de los Jefes y Oficiales 
del ejército se anoten únicamente 
las causas que so hayan formado 
y los castigos impuestos á conse
cuencia de ellas, modificando su 
epígrafe en los términos si
guientes:

«Chusas.que so le han formado, 
y sentencias que han recaído en 
las mismas. )»

De Real orden lo digo a V. E. 
para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E muchos años. 
Madrid 21 de Setiembre de 1866. 
—Valencia.—Señor......

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Visto el expediente 

instruido en la Aduana de esta 
córte con motivo de haber llegado 
á la misma el día 6 de Mayo último 
en el wagón número 225, que ve
nía en el tren-correo del Norte* 
rotos.los precintos, con señales 
de haber sido corlados, y en el 
que se conducían mercancías pro
cedentes de la Aduana de Irún, 
para su adeudo en la central, sin 
venir acompañadas de los indivi
duos del resguardo de Carabine
ros que se quedaron en Valladolid 
cuyo expediente ha sido remiti
do por acuerdo de esa Dirección 
general al Juzgado do Hacienda:

Considerando necesario evitar 
la impunidad de tales hechos, 
y obligar á que las empresas de 
ferro-carriles cuiden que sus em
pleados observen las disposiciones 
contenidas cu las ordenanzas de 
Aduanas para la conservación y 
seguridad de estos precintos;

S. M., de conformidad con lo 
propuesto pór V. E., ha tenido 
á bien mandar que se imponga 
una mulla de 500 escudos á las 
empresas de ferro-carriles siem
pre que el precinto faltase ó fuese 
roto, sin perjuicio de inquirir las 
causas que hayan podido ocasionar 
esta falta, y penarla según cor
responda con arreglo á la legis
lación vigenle.

De Real orden lo digo á V. E. 
para los efectos oportunos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 12 de setiembre (le 1866. 
—B a r za i $ a 11 a n a.—S e ñ o r Co misio
nado Régio Inspector de la Direc
ción gencfr' de Impuestos indi- 
reclosí

Gaceta del 29 de Setiembre.

MINISTERIO DE FOMENTO. 

ileal orden.

Aguas.
Excmo. Sr.: De conformidad 

con lo propuesto por esa Direc
ción general y por la Sección 
quinta de la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, S. M. 
la Reina-(q. D. g.) so ha servi
do autorizar al Marqués del Due
ro para que, salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de ter
cero, aproveche deí rio Guadal- 
horce 400 litros de agua por se
gundo en el riego de 400 hectá
reas de terreno que posee en la 
Vega, de Churriana, provincia de 
Málaga, sujetándose á las condi
ciones siguientes:

1 .a Se cjecularán las obras 
con arreglo al proyecto aprobado 
en esta fecha, y bajo la vigilan
cia del Ingeniero Jefe de la pro
vincia.

2 .a El concesionario recrecerá 
los bordes de la acequia denomina- 
díi de Labradores en los puntos 
que sea preciso para evitar los 
desbordamientos que pudiera pro
ducir el ingreso de la expresada 
cantidad de agua;

5 .* También será de su cuen
ta el evitar los desperfectos que 
á consecuencia do las filtraciones 
del pequeño canal de conducción 
puedan ocasionarse en el cami
no del Puente dél Rey, paralelo 
á aquel.

4 .a No podrá hacer uso el 
concesionario de la mencionada 
acequia para la conducción de los 
400 litros más que en los dias 
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en que le corresponda á él solo 
regar con toda el agua.

5 .a En justa compensación de 
la servidumbre que vá á impo
ner á la acequia de Labradores, 
contribuirá el concesionario á los 
gastos de conservación de la mis
ma en proporción á la cantidad 
de agua que ha de aprovechar, 
y á la longitud de cauce que úti- 
¡ice.

6/ Esta aulorizaoion tendrá 
solo el carácter de provisional, 
cesando desde el momento en que 
se lleven á cabo las obras del ca
nal de riego de la derecha ó de 
la izquirda del rio Guadalhorce, 
sin que । or ello tenga derecho el 
concesionario á reclamar de nadie 
indemnización de ninguna es
pecie.

7 .a En los dias en que no 
toque el turno de riego al conce
sionario, podrá concederse el uso 
de las aguas del expresado rio á 
cualquiera que las solicite, sin 
que aquel tenga derecho á opo
nerse,

De Real orden lo digo á V. E. 
para los efectos oportunos. Dios 
guarde á V. E. muchos años, Ma
drid 11 de Setiembre de 186G. 
=Orovio.=Sr. Director general 
de Obras públicas.

Ministerio de la Gobernación.
REAL ORDEN.

Difracción general de Beneficencia 
y Samulad—Sanidad Marítima.
Con esta fecha dirige á los Go

bernadores de las provincias ma
rítimas el lelégrama siguiente:

«Considere V. S. sucias todas 
las procedencias del Adriático.»

Lo que de Real orden, comu
nicada por el señor Ministro do la 
Gobernación, se publica en la 
Gaceta para conocimiento del pú
blico. Madrid 28 de Setiembre de 
1866.—El Subsecretario, Juan 
Valero y Soto.

GOBIERNO
DE LA

provincia de Zaragoza.
Circular.

La dirección general de rentas es
tancadas y Loterías con fecha de 27 
de Setiembre medícelo siguiente:

En el sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 250 es
cudos concedido en cada uno á las 
huérfanas de Militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio á D.a María Ma
nuela Arriaga hija de D. Nicolás mi
liciano nacional muerto en el cam
po del honor.

. Lo que se anuncia en este perió
dico oficial á fin de que llegue á co
nocimiento de la interesada.

Zaragoza l.° Octubre de 1866 — 
Antonio de Candalija.

GOBIEÍNO CIVIL DE LA PROVINCIA.
Situación del Banco de Zaragoza en 30 de 

Setiembre de 1S66.
ACTIVO.

Ca ja ...... Metálico. . . .

I
Letras sobre plaza................... 15.578.150.54 j 
Letras sobre el Reino. . . . . 554.689.50/
Fondos públicos. ...... 5.502.886.05é 

_ Documentospcndicntesdecobro 5.582.546.80) 
En poder de corresponsales y comisionados................ 

Créditos á cobrar por cuenta de la Caja de Descuen
tos Zaragozana en liquidación.............................. 

Efectos públicos del fondo de reserva.......................  
Efectos en custodia......................................................  

Diversos conceptos..........................................................  
Billetes amortizados desde el 14 de Agosto último 

hasta la focha.........................................................

PASIVO.

Capital del Banco...................................... ......................
Fondo de reserva............................................................ 
Billetes emitidos...............................................................  
Imposiciones a metálico con interés á 6 p. 0[0 al año. 
Cuentas corrientes de la plaza....................................... 
Depósitos de efectos en custodia..................................  
Diversos conceptos,......................................................

LIQUIDACION ESPECIAL DE LOS BILLETES.

Emitidos hasta el 14 de Agosto según consta en la
5.a partida del pasivo.............................................. Rs. vn. 18.000.000

Amortizados hasta hoy según aparece en última par
tida del activo....................................................... . 8.189.900

Quedan en circulación en este dia.

Zaragoza 50 de Setiembre de 1866.—El Comisario Regio, Manuel 
Ruiz de Portal.—El Interventor, Mariano Viliacampa.

Lo que he dispuesto se anuncie al público para conocimiento y sa
tisfacción de todos los interesados.—Zaragoza 2 de Octubre de 
1866.—El Gobernador, Antonio de Candalija.

Circular.
La Dirección general de Pro

piedades y derechos del Estado con 
fecha 15 del actual me dice lo si
guiente:

Por el Ministerio de Hacienda 
se ha comunicado á esta Dirección 
general, con fecha 20 de Agosto 
último, la Real orden siguiente:

limo. Sr.: Siendo indispensa
ble organizar el curso de los ex
pedientes administrativos en be
neficio de los que los promueven 
y de la buena gestión de los nego
cios públicos: Considerando que 
para que las resoluciones causen 
alguna vez estado en sus respecti
vas esferas, y los expedientes no 
sean in lerminables, es de necesi
dad fijar un plazo dentro del cual 
puedan los acuerdos reclamarse: 
Considerando que en varios asun

Reales vellón.

5.078.508,81

Rs. vn.

22.818.072.67

9.108.762.07

616.774 »
1.574.099.99
7.490.415.40

271.477.48

8.189.900 »
55.148.098.42

6.000.000 »
1.574.024 »

18.000.000 »
19.565.805.47

59.155.74
7.490.415.40
2.660.705.81

55.148.098.42

Rs.vn. 9.810.100

tos está concedido el plazo de 60 
dias para alzarse de los acuerdos 
de la Junta superior de ventas y 
de esa Dirección general: Consi
derando que esta medida, para que 
dé resultados y sea más equitati
va, es conveniente que sea gene
ral, y teniendo en cuenta, por úl
timo, lo propuesto por V. I. en 
varios expedientes y lo informado 
por la Asesoría general de este 
Ministerio, que corrobora y da 
fuerza á las precedentes conside
raciones; la Reina (Q. D. G.) se 
ha servido mandar: Primero. Que 
todos los acuerdos que dicten la 
Junta superior de Ventas y esa 
Dirección dentro del círculo de 
sus atribuciones, y no se recla
men en el plazo de sesenta dias, 
contados desde el siguiente al en 
que administrativamente se noti

fique el acuerdo á los interesados, 
causen estado en la vía adminis
trativa; y Segundo. Que en ios 
términos que V. I. señale para 
ampliar la justificación de expe
dientes sometidos á ese Centro di
rectivo se consideren improroga- 
blcs, debiéndose tenerla reclama
ción por injustificada cuando se 
deje trascurrir el plazo sin hacer 
justificación alguna, á menos que 
resultase que causas graves ó in
superables lo impidieron. De Real 
orden lo digo á V. I. para su inte
ligencia y efectos correspondien
tes.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento 
del público. Zaragoza l.° de Oc
tubre de 1866.—Antonio de Can
dalija.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Inspectores 
de vigilancia, Guardia eivil y de
mas dependientes de mi autoridad 
procederán á la busca y captura 
de Benito Labarta (a) Roque y de 
Juan Isidro Escuer, vecinos am
bos de La Almunia, cuyas señas 
se expresan á continuación y caso 
deser habidos los pondrán á mi 
disposición

Zaragoza l.° de Octubre de 
1866.—Antonio de Candalija.

Señas de Benito Labarta.
Estatura regular, pelo negro, 

cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba cerrada, color bue
no, viste pantalón oscuro con ra
yas blancas, chaqueta tela cutí, 
color oscuro, chaleco de terciope
lo. con ñores, gorra y alpargatas.

Señas de Juan Isidro Escuer.
Edad 57 años, estatura un poco 

alta, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba 
poblada, color blanco, cara abul
tada, viste calzón cutí color claro, 
chaleco de teroiopelo azul, calci
llas de estambre azul y alpargatas.

ESTABLECniIEATOS PENALES.
Pliego de condiciones con arreglo 

á las cuales se contrata en pú
blica subasta el tegido de seis
cientas mil varas lineales de lien
zo de lino en los talleres del edi
ficio titulado de la Galera, sito 
en la calle del Portillo, y de tres
cientas sesenta mil varas linea
les del mismo artículo en los ta
lleres del edificio titulado San 
José, silo en estramuros de la 
ciudad, ambos dependientes del 
presidio de Zaragoza.

1.a La Dirección general de 
establecimientos penales contrata
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las reclamado, prévio siempre el 
pago del precio según contrata, 
de su fabricación.

15. Para evitar interpretacio
nes acerca del número de piezas 
de tejidos que el contratista está 
obligado á recibir según la condi
ción anterior, y siendo 151 los te
lares que hoy existen funcionando 
en el taller de la Galera y 86 en 
el de San José, se fija en 200 te
laros el máximun délos que pue
do la dirección del ramo estable
cer en el primero de dichos de
partamentos y en 120 el número 
de los que puedan establecerse 
en el segundo. El contratista sin 
embargo, no podrá pedir que fun
cionen mas talleres que aquellos 
á que puedan dedicarse los opera
rios útiles en el Presidio de Zara
goza cuando por las bajas natura
les de estos disminuya el número 
de telares del que existe en la ac
tualidad en uno y otro departa
mento.

14. A fin de evitar también 
cuestiones sobre la labor del teji
do, el contralisla vigilará su fa
bricación por sí ó por medio de 
un delegado, pudiendo permane
cer al efeclo en el taller durante 
todo el tiempo que en este se tra
baje, y participará al comandante 
del establecimiento los defectos 
que notare en los tejidos que se 
estén haciendo para que éste dis
ponga que se corrijan en el acto.

15. En los primeros quince 
dias después de haber empezado 
en los talleres los trabajos para el 
cumplimiento de este contrato, el 
contratista de acuerdo con el co
mandante del establecimiento cla
sificará los operarios que hayan de 
dedicarse á cada clase de tejidos 
de los que se proponga elaborar 
según la habilidad de cada uno de 
ellos, y podrá desechar hasta 12 
en el taller de la Galera y 8 en el 
de San José, de los que ambos 
conceptúen que no están actos pa
ra tejer con hilazas de los núme
ros hasta el 12.

16. Si el taller no tuviese 
aviaduras ó peines á propósito pa
ra alguna clase de tejidos que el 
contratista se proponga elaborar, 
los pondrá este de su cuenta y los 
retirará al terminar el contrato en 
cualquier estado que tengan sin 
derecho á abono de ninguna clase 
por su uso y desperfecto.

17. EL contratista entregará

sidio y elcontratistasobrc lascondi- 
ciones y calidad de las hilaras, se 
dirimirán por peritos nombrados 
uno por el Comandante y otro por 
el contralisla y un tercero por el 
Gobernador de la provincia en ca
so de discordia, los cuales deter
minarán sin ulterior recurso si 
las hilaras presentadas para tejer
se tienen las condiciones de igual
dad, consistencia y fácil testura á 
que se refiere la condición 5.a

8 .a Aunque por punto gene
ral se determina en la condición 
1.a que los tejidos que se fabriquen 
han de ser de labor lisa y de 56 
pulgadasde ancho, se podrán des
linar sin embargo hasta 50 telares 
en el taller de la Galera y hasta 
20 en el de San José, á tejer la
bores labradas, y así estas como 
el lienzo liso podrán ser de toda 
la anchura que convenga al contra
tista y permitan los telares de cada 
uno de dichos dos departamentos.

9 .a El contratista se obliga á 
satisfacer por los tejidos que se le 
fabriquen los precios siguientes:

Por cada vara castellana de 
lienzo liso de hilo de 56 pulgadas 
de ancho, con hilazas hasta el nú
mero 10 inclusive, 50 mis. de es
cudo.

Por cada vara con hilazas de los 
núms. 11 al 15, 55 mis. de es
cudo.

Por id. con hilazas de los nú
meros 16 al 20, 45 mis.

Por id. con hilazas de los nú
meros 21 al 25, 52 mis.

Por id. con hilazas de los nú
meros 26 al 50, 70 mis.

Por id. eon hilazas de los nú
meros 51 al 55, 70 mis.

Por id. con hilazas de los núme
ros 56 al 40, 85 mis.

10 . Eos tejidos labrados se
rán satisfechos con un 25 por 100 
de aumento sobre los precios seña
lados en la condición anterior pa
ra los lienzos lisos, siempre que 
sean del mismo ancho de 56 pul
gadas.

11 . Los tejidos de mayor an
chura que la señalada en la condi
ción 1.a serán satisfechos á los 
precios fijados en la 8.a con el au
mento de 2 milésimas de escudo 
en vara por cada media pulgada 
que escoda dolos 56 que en aque
lla se marcan: pero si conviniese 

| al contralisla tejer lienzos mas es
trechos pagará por ellos como sí 
tuvieran dichas 56 pulgadas.

12 El con ira lista tendrá obli
gación de recibir lodos los meses 
cuan las piezas de tejidos se le hu
bieren fabricado, y de satisfacer 
en el acto de recibirlas el precio 
de su fabricación. Pero si alguna 
vez le conviniese recibir antes do 
terminar el mes las piezas que se 
hallasen elaboradas, le serán en
tregadas al dia siguiente de haber

en pública licitación la fabricación 
por los penados en el presidio de 
Zaragoza de G00.000 varas linea
les de lienzo de hilo de oG pulga
das de ancho en los talleres del 
edificio titulado de la Galera, silo 
en la calle del Portillo, y de tres
cientas sesenta mil varas lineales 
de lienzo de hilo también de 5(5 
pulgadas de ancho, en los talleres 
del edificio titulado de San José 
silo eslramuros de la ciudad.

2.a La subasta se celebrará 
simultáneamente á la una de la 
tarde en-el día 51 de Octubre pró
ximo en Madrid ante el ihistrísimo 
señor Director general de estable
cimientos penales asistido de un 
caballero oficial Jefe de Adminis
tración destinado al Ministerio de 
la Gobernación en el local que es
te ocupa, y en Zaragoza ante el 
Sr. Gobernador de la provincia 
asistido de un oficial del Gobier
no civil y en el local en que este 
se halla.

5.a Las personas que deseen 
tomar parte en la licitación con
signarán préviamenle en la Caja ge
neral de Depósitos en Madrid ó en 
la sucursal de Zaragoza uno de 
mil escudos, si su proposición se 
refiere al taller de tejidos de la 
Galera uno de 800 escudos si ha
ce referene a al taller de tejidos 
de San José ó uno de mil y ocho
cientos escudos, si la proposición 
abrazase ambos talleres, en metá
lico ó en acciones de carreteras ó 
de obras públicás ó en obligacio
nes de ferro-carriles, por lodo su 
valor nominal, ó en títulos de la 
deuda consolidada ó diferida por 
el precio de cotización que tuvie
ren en la Bolsa de Madrid el dia 
en que se anuncie la subasta.

4/ Las proposiciones se pre
sentarán con entera separación pa
ra cada uno de los dos talleres es
tablecidos en la Galera y en San 
José, si bien podrán encerrarse 
ambas dentro de un mismo plie
go cuando el licitador se propon
ga eslenderlas á los dos talleres.

5.a Las hilazas que han de 
tejerse inferiores al núm. 15 se
rán las necesarias para tener cons
tantemente ocupados 18 telares en 
el taller de la Galera y 12 en el de 
San José; las demás hilazas serán 
de los núm.s quemas convengan al 
contralisla hasta el 40: pero lo-, 
das han de tener las necesarias 
condiciones de igualdad y consis
tencia para ser fácilmente tejidas.

G.a La obra de tejido que se 
fabrique deberá hacerse en piezas 
de 5G á GO varas, y se entrega
rán estas al contralisla medidas y 
prensadas en disposición de po
derse presentar desde luego á la 
venta.

7.a Lascuésliónes que se susci
taren entre el Comandante del pre

y trabajadas para ur.lr y prepa
rarlas desde luego en carretes y 
canillas, sin ninguna otra prévia 
opera’cion.

18. De las hilazas espresadas 
en la condición anterior la mitad 
ó sean las necesarias para tejer 
900 piezas en el taller de la Ga
lera y las suficientes para tejer 
500 piezas en el de San José, de
berán tenerse constan temen le por 
el contralisla en el establecimien
to, de modo que mensualmente 
deberá reconocer el depósilo de 
dichas hilazas sin que puedan en
tregársele lienzos tpie afecten á 
la existencia de las 900 y 500 
piezas de que queda hecho mérito 
sin recibir en su equivalencia las 
hilazas cor.espondienles y sin per
juicio de las que sean indispensa
bles para la elaboración ordinaria. 
Dichas 900 y 500 piezas y los 
1000 escudos y 800 escudos de 
que habla la condición tercera se 
considerarán como garantía del 
cumplimiento del contrato res
pectivamente en cada ñ u w  de los 
talleres de la Galera y de San 
José. . . .

19. El Mayor del presidio li
brará al Contralisla recibo visado 
por el comandante de las hilazas 
que en entregare en el que seos- 
presará el peso total de aquellas, 
el parcial de cada clase los núme
ros de estas y sus colores. Al pa
sar las hilazas á ser tejidas en el 
taller deberá procederse al repeso 
délas que procedan del almacén 
del establecimiento por si hubie
sen sufrido variación en su peso a 
consecuencia de las impresiones 
atmosféricas.

20. En los cuatro primeros 
dias de cada me< se entregarán al 
contratista los tejidos que con sus 
hilazas se hubieren fabricado en 
el anterior. Esta entrega se hará 
al peso y con la debida clasifica
ción y separación de los tejidos 
según el número de la hilaza con 
que estuvieren construidos. El 
contratista dará el competente re
cibo del peso de los tejidos que se 
le entreguen con el aumento de un 
6 por 100 en las hilazas del n. 1 
al 15 y del 4 por 100 en las res
tantes que se considera equivalen
te á la merma que sufren las mis
mas en la manifestación correspon
diente hasta quedar convertidas 
en lienzos.

21. Si apesar de las preven
ciones establecidas en la condición en el taller de la Galera ánies de 

empezar este á funcionar las hi
lazas suficientes para fabricar 
1800 piezas de tejidos de 56 á 60 
varas, y en el de San José, tam
bién ánies de que empiece á fun
cionar, las hilazas necesarias pa
ra fabricar mil piezas de tejidos 
de las mismas dimensiones: estas 
hilazas han de entregarse limpias

17 llegára el caso de no existir en 
el taller mas hilazas que las equi
valentes á las 900 piezas en el de- 
deparlamcnto de la Galera y las 
equivalentes á las 500 piezas en el 
de San José, que nunca pueden 
entregarse al contralisla por 
constituir la parte principal de la 
garantía de su contrato se tejerán
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aquella:' l-ílaza s ím enlrágar los 
lienzos y so suspenderán total ó 
parcialmente las labores, quedan
do obligado el contratista á satis
facer el precio del trabajo perdido 
valuando éste por lo^ productos 
(pío liubiosen rendido ios talleres 
en el mes anterior.

2'2. El Comandante es él cn- 
^cafgado de la dirección do ios ta
lleres y por lo tanto el mismo y el 
mayor, ayudantes y capataces do,' 
cada uno de los departamentos de 
la Galera y S. losé, serán respon
sables im sóhdnm al contratista ó 
(.■onlratistas y subdiariamonte ai 
Estado, do las hilazas entregadas 
pará Ser tejidas, en el caso que no 
es de esperar, de que en ellas se 
voriíicase alguna sustracción. El 
comandanleadoplará las providen
cias neGOSarias para que en este 
punto no haya abusos.

25-. Las proposiciones que se 
presenten en el acto de la subasta, 
con la deluda separación por cada 
una de ¡os dos departamentos de 
la Galera y-San José como espre- 
sa la condición 4, se-tendrán poí
no presentadas si no estuvieren 
redactadas en la fotfma siguiente:

«Conformándome con todas las 
condiciones que contiene el plie
go aprobado por Real orden de

de Setiembre último para 
contratar en pública subasta el ti
po de varas lineales de lien
zo de hilo en el taller de del 
presidio de Zaragoze, me obligo á 
entregar en dicho taller las hila
zas necesarias para la fabricación 
de dichas varas de tejidos y 
a satisíacer por dicha labor ó teji 
dos los precios, (aquí los que el ii* 
hilador ofrezca conforme á los 
marcados en la condición novena 
ó la mejora (pie haga en cada cla
se según el número do la hilaza, 
espresando el precio en letra y no 
en guarismos).»

Las proposiciones llevarán al 
pié la lecha, firma y domicilio del 
firmante. "

2^. Las proposiciones á que 
se refiero la condición anterior se 
incluirán dentro de un pliego cor- ? 
rádo en unión con la carta de pa
go que acredite haber hecho el dé- 
pósito que determina la condición 
tercera. En el sobre de este plie
go se escribirá:-Proposición para 
el arrendamiento del taller de teji
dos de íja Galera ó do San José ó 
de ambos á dos.)

*25. En el día y hora señala
dos los presidentes recibirán Jos 
pliegos que se presenten por los 
licitadores durante la primera me
dia hora: trascurrida esta se abri
rá la subasta empezando por dar 
lectura de este pliego: acto conti
nuóse abrirán los pliegos que con
tengan las proposiciones presen
tadas dándose lectura de ellas y 

j flosecháadose las que no so hallen 
conforméis con la relación indica
da en la condición 25 ó no vengan 
acompañadas de la carta do pago 
del depósito que previene la con
dición tercera.

2(k Leídas todas las proposi
ciones los presidentes de la subas
ta declararán mejor proposición la 
que sea mas ventajosa, teniendo 
por tal la (pie mas aumente los pre
cios señalados en la condición no
vena, y en igualdad de precios la 
del licitador que haya presentado 
proposiciones para ambos talleres 
de la Galera y de San José.

27 . Si resultasen para cada 
taller dos ó más proposiciones 
igualmente ventajosas, se abrirá 
en el acto una licitación oral, pri
mero para el taller del departa
mento de la Galera y despees pa
ra el de San José, por término de 
15 minutos entre sus autores, pe
ro trascurrido dicho término sin 
hacerse mejora alguna se verifica
rá un sorteo en el acto* entre sus 
autores por medio de tantas bolas 
numeradas' cuantos fueren aque- 
los adjudicando el remate al (pie 
estrajese de la urna en que aque
llas ésten contenidas el número 
menor. •

28 No dará derecho á un lici
tador para considerarse mejor pos
tor en la licitación oral, el haber
le sido adjudicado uno de los dos 
talleres en el acto de leerse las 
proposiciones, sino que deberá su
jetarse al sorteo con lodos los de
más licitadores que el taller de 
que se trate hayan llegado á ofre
cer los mismos precios.

21) . Conocidas las proposicio
nes más ventajosas y adjudicados 
á su autor ó autores provisional
mente el remate, se redactará el 
adía correspondiente, con la de
bida especificación por cada uno 
de los dos talleres, que se eleva
rá á S. M. para que se sirva acor
dar la adjudicación definitiva del 
remate al mejor postor.

50. Los depósitos de 1000 
escudos y de 800 escudos do que 
trata la condición tercera, hechos 
por el autor ó autores de las pro- 
posicionos mas ventajosas, per
manecerán subsistentes para los 
efectos del art. 5.“ del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852. 
A los demás proponentes se les 
devolverán en el acto de termi
narse la subasta las cartas de pa
go de sus depósitos respectivos.

51. Hecho por S. M. la adju
dicación definitiva del remate, se 
otorgará por el rematante, á los 
ocho dias de comunicarle aquella 
resolución, la correspondiente es
critura de contrato, cuyos dere
chos y gastos, asi como los de 
dos copias para la Dirección gene
ral de establecimientos penales y .

los devengados por el Escribano 
¡ por su asistencia al acto de la su- । basta, serán de cargo y cuenta del 

rematante.
52. El anuncio para cala su

basta se insertará en la Gaceta 
de Madrid yen los Boletines ofi- 

, ciales de las provincias de Bar
celona y Zaragoza.

Madrid 15 de Setiembre de 
1866.—El Director, Garlos de 
Fomeca. — A probado.= González 
Brabo.—Es copia, El Subsecreta
rio, Valero y Solo.

ADMINISTRACION 
de Hacienda ■pública de la provincia 

de Zaraijo^a.

Aduanas. — Comis's.
El día seis de Octubre próximo 

y hora de las once de .su maña
na, tendrá lugar en el almacén 
de comisos de esta Administra
ción la subasta pública de varios 
géneros, subdivididos en lotes y 
cuyo pormenor es el siguiente: 
Espediente núm. 16.—Género 

lícito.—Lote único.
■ Una máquina |de hierro para 

esmerilar" cardas, su valor, 5.4 
escudos.—Un juego de poleas de 
hierro, su valor 18 escudos.

Total del loto, 72 escudos.
Espediente número 29.=Genero 

lícito.—Lote único.
. Dos mil seiscientos setenta ki

logramos Caoba en veinte y ocho 
trozos, á 80 milésimas do escu
do kilogramo.

Total del lote, 215‘GOO.
Espediente número 52.—Género 

lícito.—Lote único.
Ciento cuarenta y cinco litros 

licor denominado Rom, á un es-, 
cudo 100 milésimas uno, 159 
escudos 500 mils.—Ciento quin
ce litros id. id. á 800 milésimas 
uno 92 escudos.

Total del lote, 251‘500.
Espediente número 55.—Género 

licito.—Lote único.
Doscientos ^veinte kilogramos 

Flor de azufre 200 milésimas de 
escudo uno.

Total 44 escudos.
Espediente número 41.—Genero 

ilícito.—Lote número 1.
' Una pieza tegido de lana con 

mezcla de algodón en mas de la 
tercera parle y menos de 20 hi
los, con 62 metros á 500 milé
simas uno, 51 escudo.

Lote número 2.
Oirá id. id. con 88 metros á id. 

4i escudos.
Lo le número 5.

Otra id. id. con 88 metros á id. 
44 id.

Lo le número o.
Otra id. id. con 68 niel ros á id.

•54 id.
Lote número 5.

Otra id. id. con 68 metros á id.
■ 54 id. .

Lote número 6.
Otra id. id. con 17 metros á id. 

8 eses, 500 mis.
Lote número 7.

Otra id. id. con 47 metros á id. 
8 eses. 500 mis

Lote número 8.
Otra id. id con 60 metros á id.

50 escudos. .
Total de los lotes. 249 eses.

Lo que so anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento 
del público.

Zaragoza 29 de Setiembre de 
1866.—El Administrador, Ven
tura de la Peña.

SOCIEDAD CARBONÍFERA 
de Méqtmicnía. ‘

Por acuerdo do la Junta de Go
bierno do la misma, sé convoca- á 
junta gcnerla de accionistas para 
el día í.O de Octubre próximo ádas 
4 do la lardo en el-piso bajo de la 
casa palle del Coso núm. 102 para 
tratar del abandono do pertenen
cias cuya conservación puedo per- 
judisar á los intereses de la socie
dad.

Zaragoza 20 do Setiombrc de 
1866 -El Presidente Pedro L. Gá- 
Hegq.—El Secretario, Mariano 
Cerezo.

Pago de plazos de bie
nes nacionídes. .

D. Manuel Galindo y. Marco 
continúa encargándose del pago 
de segundos y sucesivos plazos de 
fincas de Bienes nacionales me
diante una pequeña comisión pa
ra gastos de Correo y escritorio: 
sin más que enviarle el importe 
de aquellos en metálico ó libran
zas corrientes sobre esta capital.

. Su despacho calle de D. Jaime [ 
núm. 46 primer piso Zaragoza*

El dia 15 del actual de 10 á 11 
de la mañana se venderá en pú
blica subasta, en la Casa consisto
rial del pueblo de Alfajarin, y an
te el Alcalde, auxiliar del Ayun
tamiento del mismo, y el Comisio
nado ejecutor Antonio Pérez sobre 
deuda de contribuciones.Un campo 
de una anega 8 almudes, en pri
mera clase', silo en el término del 
Tejar, con olivos y otras clases de 
árboles frutales, tasado en 1000 
reales confronta con Gregorio Du
rillo, María Mozola y rasa por don
de se riega. 6

Imprenta de Antonio Gallifa.
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